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De COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. 07.0.1,4505 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

126 de juruo del 2007, ingresaron a la Supenntendencia de Compañías tres testimonios 

serttura pública de disolución voluntaria y anticipada de la compañía ABRUZZOS INTER- 

NAL S.A,, otorgada ante el Notano Vigésimo Quinto del Disinto Metropolitano de Ounto, 
» junio del 2007; 

a informe de inspección No. U.DJDL.07.410 de 23 de octubre del 2007 de la Dirección 

solución y Liquidación de Compañías, establece que la compañía está disuelta de pleno 

ho, por haber permanecido con un solo accronusta, Por lo que no procede la solicitud de 
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Had por et señor 

n No. ADM-07233 de 16 de agosto dei 2007; 

RESUELVE: 

fcuLo PRIMERO NEGAR la disolución voluntaria y ennopada de la compañía ABRUZZOS 
:RNACION; 

al Distnto Prrmicerid de Qusto, el 6 de junio del 2007 

  

  lo, que Gtorgó la ¿blica de disol luntana y Ú pa tome 
a de la Negativa dispuesta en el artículo anterior, 

TÍCULO TERCERO. dació A SA 
  

TICULO CUARTO.- NOTIFICAR con esta Rasotución al Representante Legal de la compañía 

ncionada, en la forma prevista 6n la Ley, en fa dirección domiciliaria de la mistga y disponer 
3 éste cumpla lo ordenado en la presente. 

¡TÍCULO QUINTO.- DISPONER que por estar disuelta de pleno derácho, de conformidad con 
artículo 367 de la Lgy de Compañías, el Representante Legal de la compañía, en el término 

echo días, contados desde la notificación ton la presente Resolución, publique por una sola 

z, en un diano de amplia circulación en e) domcilo principal de la compañta, el texto integro 
esta Resolución. 

ITICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Quinto del Distrito Merropohtano de Ourto en el 
rmino le tremta días, tome nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la es- 

ttura púbica de constrrución de la cormpañía citada anteriormente, Cumplido, sentará razón 
3 lo actuado. 
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ARTICULO OCTAVO. DISPONER que en todos tos actos y contratos en los que mtervenga la 
:ompañía, se agreguen después de sy nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN. previniendo al L+ 
quidador de las responsabidades jegales en taso de omisión. 
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3 COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LOS 
VALLES DISPROVALLES S.A. 

A e 

La compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LOS 
VALLES DISPROVALLES S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de Junio de 2012, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.003075 de 20 de 
Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMBE, provincia 
PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de fa compañía es: A) LA 
PRODUCCIÓN, LA INDUSTRIALIZACION, LA 
COMERCIALIZACIÓN, LA IMPORTACIÓN, 
LA EXPORTACIÓN, LA COMPRAVENTA Y LA 
DISTRIBUCIÓN [AL POR MAYOR Y MENOR DE 
PRODUCTOS E INSUMOS ALIMENTICIOS. 

Quito, 20 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
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TA FIGUEROA DE LA CRUZ. 

JUEZ DE LA CAUSA: Dr. CARLOS COELLO VERA, JUEZ UNDÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

AUTO INICIAL: Se acepta la demanda af trámite por reunir los requisitos de los artículos 71, 72 y 

1066, del Código de Procedimiento Civil (Codificado), se la califica de clara y precisa admitiéndola 

al trámite corespondiente.- En to ipal cítese' a los-demandados HEREDEROS PRESUNTOS O 

DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA LLAMO y JACINTA FIGUEROA DE LA CRUZ y a DELIA MARIA 

sus actuales domicilios se dispone al ampáro de lo que dispone a articulo 82 del cuerpo de leyes 

el Actuar del Despacho, conter” el extracto respectvo para su publicación, Cuéntese con la M1 

el Al 
JAIME NEBOT SAADI Alcala y Dr. MIGUEL HERNANDEZ TERAN Procurador Sindico Municipal. a 
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Ab. Luís 4. Serrano Pérez 
SECRETARIO 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Guayaquil 

Jul. 569 (96176) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS DE LOS 
TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES EMITIDAS 

POR LA COMPAÑÍA RYC S.A, 

De conformidad con lo establecido en las fetras a) y b) del Art.169, de la Ley de 

Mercado de Valores, convoco a los tenedores de las obligaciones emitidas por la 

COMPAÑÍA RYC S.A., autorizada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No.SC.[MV.G-10-0006518 del 22 de septiembre del 2010, a asamblea 
de obligacionistas a celebrarse el día 17 de julio dei 2012, a las 16h00 en la Sata 

de Sesiones del Bankers Club, ubicada en el piso 31 del Edificio La Previsora, situado 
en Malecón No.100 y P.Ycaza, de esta ciudad de Guayaquil, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reforma del objeto Social de la COMPAÑÍA RYC S.A. 

En virtud de que los títulos de obligaciones son emrtidos al portador, los asistentes 
deberán justifi car sy derecho mediante la exhibición de los títulos originales, o en su 

dig emitido Por Stituci 
el efecto, o por DECEVALE. 

De conformidad con lo estriado enel Art. 170 de la Ley de Mercado de Valores, la 

tatará con los ob enista sentes y las decisiones 
se 2 tomarán e con el voto favorable de tas dos terceras partes de las obligaciones en 
circulación constitutivas del quórum. 

  

Guayaquil, julio 5 del 2012. 

p. ESTUDIO JURÍDICO PANDZIC 4 ASOCIADOS S.A. 
REPRESENTANTE DE LOS OBLIGACIONISTAS 

Ab. Radmila Pandzic Arapov 
Presidenta   
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contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPA- 
RECIENTE.- Comparece la compañía ECUACORRIENTE S.A., 
debidamente representada por su Gerente General, la com- 

pañía WORLD ACCOUNTING SERVICES S.C.C., la cual a su 
vez da por su Tercer Director Ejecutivo 
y Representante Legal, Belén Catalina Sánchez Coba, según 

se desprende de los nombramientos que como habilitantes 
se acompañan a la presente escritura. La compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, con domicilio en esta ciudad de Quito, le- 
galmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- AN- 
TECEDENTE.- Mediante escritura pública otorgada el doce 
de mayo del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Quinto 
del Cantón Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos, e inscri- 

“to en el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de 
diciembre del dos mil ocho, la compañía ECUACORRIENTE 
S.A., otorgó Poder General a favor del señor ¡AN RICHARD 
HARRIS, con pasaporte cero siete cinco tres Nueve nueve dos 
nueve Siete (075399297).- TERCERA.. REVOCATORIA.- Con 
tal antecedente, la compareciente por medio de este acto re- 

voca de manera expresa y deja sin efecto el poder general 
otorgado por la compañía ECUACORRIENTE S.A., a favor del 
señor IAN RICHARD HARRIS, con pasaporte cero siete cinco 

tres Nueve nueve dos nueve siete (075399297) celebrado 
el doce de mayo del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos, e 
inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro 
de diciembre del dos fnil ocho, 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA. Quito, lunes 26 de marzo del 2012, las 1544. VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la petición precedente.- La demanda 
que presenta la Compañía Ecuacorriente S.A., debidamente 
representada por su Gerente General la compañía World 

Accounting Services S.C.C., la cual a su Vez comparece re- 
presentada por su Tercer Director Ejecutivo y representante | 

legal, Belén Catalina Sánchez Coba es clara y reúne los re- 
quisitos de ley por lo que se la admite a trámite en juicio es- 
pecial.- Se dispone publicar por una sola ocasión un extracto 
de la revocatoria del Poder General adjunto a la demanda el 
mismo que fue otorgado par Ecuacorriente S.A., a favor de 

lan Richard Harris en uno de los periódicos de mayor círcu- 

lación de Jos que se editan en esta ciudad de Quito.- Ténga- 

se en cuenta el casillero judicial designado por la actora y la 

designación de su defensor.- NOTIFÍQUESE. F) DR. RUBEN 
GILER CEDEÑO, Juez. 

Lo que comunico al público en general para los fines legales 

consiguientes. 

GUIDO ESPINOZA ESPINOZA 
       SECRETARIO DEL JUZGADO 21 CIVIL DE PICHINCHA   


